
 
 

                                                                    Cuernavaca, Morelos, a 28 de marzo de 2026 

COMUNICADO 

La Escuela de Técnicos Laboratoristas reconoce y respeta el movimiento de las y los estudiantes, así como las diversas expresiones 
que han surgido en este contexto. Se valora su participación como una forma legítima de involucrarse en la vida universitaria y de 
señalar aspectos que requieren atención y mejora. 

En este sentido, y como parte de este ejercicio de participación, los días 27 y 28 de marzo del presente año, se llevó a cabo un 
proceso de consulta a la comunidad estudiantil, en el que se contó con una participación de 241 estudiantes. Como resultado, 212 
estudiantes manifestaron su disposición para dar continuidad a las actividades académicas en modalidad virtual regresando del 
periodo vacacional (30 de marzo al 10 de abril) en tanto se cuente con las condiciones para el retorno a la presencialidad y 29 
estudiantes no estuvieron de acuerdo con ello. 

Asimismo, en los diálogos que se han llevado a cabo, se identificaron diversas propuestas y consideraciones por parte del 
estudiantado, orientadas a mejorar las condiciones de trabajo mediante un enfoque flexible que garantice la continuidad del 
aprendizaje. Entre ellas destacan la compactación de contenidos temáticos, la implementación de un modelo de evaluación flexible, 
continuo y adaptado a las condiciones actuales, el acceso a materiales de apoyo, el respeto a los horarios previamente establecidos 
y el acompañamiento docente. 

La escuela mantiene la apertura al diálogo con el fin de definir, de manera conjunta, alternativas que permitan dar continuidad a sus 
procesos formativos. 

La Escuela de Técnicos Laboratoristas reconoce también la importancia de las opiniones expresadas por el estudiantado a través de 
su pliego petitorio, el cual representa un ejercicio legítimo de participación y una oportunidad para identificar áreas de mejora 
dentro de nuestra unidad académica. En este sentido, se reitera la apertura para escuchar, atender y dar seguimiento a las 
necesidades planteadas. 

Por lo anterior, se precisa lo siguiente: 

●​ Dado los resultados y la participación en la consulta estudiantil, se continuará en las condiciones actuales. 

●​ Las actividades administrativas se han mantenido al 100% en modalidad virtual de 7:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, 
garantizando la atención y el seguimiento de los diferentes procesos.  

●​ Los diplomados se mantienen en operación conforme a sus horarios establecidos desde el 14 de marzo de 2026.  

●​ Desde el inicio del movimiento, los docentes ingresan en sus horarios de clase a través de la oficina virtual para brindar 
asesoría a quien así lo ha decidido. 

La Escuela de Técnicos Laboratoristas reafirma su compromiso con el respeto a los derechos de todas y todos los estudiantes. Se 
garantiza que no existirá ningún tipo de represalia académica, administrativa o de cualquier otra índole derivada de la participación 
en las expresiones estudiantiles. Cualquier situación que contravenga este principio será atendida de manera inmediata. 

Se hace un llamado a mantener una convivencia basada en el respeto, el diálogo y la corresponsabilidad, reconociendo que la 
diversidad de opiniones forma parte de la vida estudiantil. La calidad y el prestigio que distinguen a esta institución son resultado 
del compromiso de quienes la integran. Sabemos que aún hay aspectos por mejorar y se continuará trabajando en ello. La 
administración y todo el personal reiteran su disposición para mantener una comunicación abierta, cercana y oportuna, que 
favorezca un entorno seguro y de respeto para toda la comunidad. 

Por una humanidad culta 
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